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Sección de i„stn.ccio„ p í b i i c a . ^ ^  Excmo. St. Secrctarto de Estado y  de
la Gobernación de la Peníitsulct 5 con fecha ¿ 

CIRCULAR actual me dice lo que sigue:
o ,,Los Sres. Diputados Secretarios de las

Cortes, con fecha de 3 1 del pasado me di
cen lo que sigue:=:Conformándose las Cor
tes con lo propuesto por el Consejo de Es
tado en su consulta de 9 de Agosto último, 
que nos dirigió el antecesor de V . E. en20 
de Setiembre siguiente, y  devolvemos ad
junta, se han servido declarar, que la ex
pedición de títulos de Revisores de letra 
antigua corresponde á las Diputaciones pro
vinciales , de la misma manera que el exa
men y  aprobación de Maestros de prime
ras letras. De acuerdo de las Cortes lo co
municamos á V . E ., á fin de que se sirva 
disponer su cumplimiento*=:De Real orden 
lo traslado á V. S. para su inteligencia, y  
que lo haga saber á quien corresponde.”

Lo que comunico á V. para su puntual 
cumplimieftto en la parte que les toca.

Dios guarde á V, muchos años, Grana^ 
da y  ylhril i j  de 1821.

Sres, del A yu n ta  miento Constitucional de
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